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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE AGOSTO DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de agosto de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y ESPECIAL DE CUENTAS.

2.1.- PRIMERO.- Compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros del Organismo Autónomo. Instituto Municipal de Deportes, de créditos para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Ayto. de Cuenca   con el siguiente detalle:


AÑO 2016

75.000 € 

SEGUNDO.- La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  son las siguientes:

· 01 3400 22100.

2.2.- PRIMERO.- La aprobación del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de apoyo a trabajos encomendados al Servicio Eléctrico municipal, con el siguiente detalle:

AÑO 2016

20.167,00 € 

SEGUNDO.- La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  son las siguientes:

· 01 1650 22706.
2.3.- PRIMERO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio prevención ajeno para la Especialidad Preventiva de Vigilancia de la Salud, con el siguiente detalle:



AÑO 2016

14.000,00 €



AÑO 2017

  4.667,00 €

SEGUNDO.- La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  son las siguientes:

· 01 2210 16005


2.4.- Aprobar la concesión del fraccionamiento de deudas tributarias en periodo voluntario, expediente 592, iniciado a solicitud de la empresa Transportes Ara Recuenco, S.L.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

3.1.- PRIMERO.- Acordar la resolución del contrato suscrito por D. Francisco Gómez Utiel con este Excmo. Ayuntamiento, como adjudicatario del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 126 “Veguillas De Tajo”, por incapacidad sobrevenida del contratista individual para el ejercicio de la caza 

SEGUNDO.- Acordar la resolución y proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada en su día, previos informes favorables de la Administración Forestal, en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares y de los Servicios económicos del Ayuntamiento en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del contrato.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura la redacción de un nuevo pliego de condiciones particulares para la enajenación de este aprovechamiento cinegético. 

3.2.- Adjudicar a Ayuntamiento De Cuenca, Maderas, S.A. los aprovechamientos maderables correspondientes al año 2.015.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- Adscribir a D. Antonio Moreno Aguilar al Servicio de Policía Local.

4.2.- Declarar en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a Dª Miriam Martínez Pindado desde el día 1 de Septiembre de 2015, dejando de prestar servicios en este Ayuntamiento el día 31 de Agosto de 2015.

5º.- CONTRATACIÓN.

5.1.- Iniciar el procedimiento para el resarcimiento por este Excmo. Ayuntamiento de los daños y perjuicios ocasionados por la empresa “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L., por su incumplimiento contractual culpable del contrato de concesión de obra pública consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

5.2.- PRIMERO.- Procédase a la recepción de las obras ejecutadas por la Sociedad Mercantil “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L.”, incluidas en el contrato de concesión de obra pública consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, que ha sido objeto de resolución culpable por incumplimiento del contratista.

SEGUNDO.- Procédase a la comprobación, medición y a la liquidación de las obras.

5.3.- Resolver de mutuo acuerdo el contrato menor de ejecución de las obras de “Actuaciones de mejora de accesibilidad en la Ronda Oeste”, adjudicado a la Sociedad Mercantil “Álvaro Villaescusa, S.A.”, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, del día 9 de Junio del 2015, sin derecho a indemnización alguna para las partes y devolución, en caso de haberse depositado, de la fianza prestada.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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